
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00047 
PROCESO: PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LA NIÑA W.G.M.O.. 

 
Revisados los memoriales radicados directamente por el señor CRISTIANO 

MORSOLIN y a través de la Defensora de Familia del ICBF del Centro Zonal 
Kennedy, obrantes en los archivos No.22 a 20, se dispone: 
 

1-. RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
CRISTIANO MORSOLIN en contra de la sentencia proferida por este estrado judicial 
el 8 de marzo de 2020, por improcedente, comoquiera que se trata de un asunto de 
única instancia según lo previsto en el numeral 4 del artículo 119 del C. G. del 
Proceso. 

 
No obstante, en aplicación al artículo 319 del C.G. del Proceso, se le impartirá 

trámite como recurso de reposición por ser procedente a la luz de lo regulado en el 
inciso sexto del artículo 100 del C.I.A., en consecuencia, 
 

2-. RECHAZAR el aludido recurso de reposición, por extemporáneo, toda 
vez que el fallo se notificó por estado el 9 de marzo de 2022, por ende, el término 
para impugnarlo transcurrió los días 10, 11 y 14 de marzo de 2022, y el recurso fue 
presentado el día 17 de marzo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f10df45ceed741169b2b87e30e29cc0c080f4aa5d17b5c89d632a0e46e896fa

Documento generado en 31/03/2022 07:44:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


